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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 61.—Apartamento número 804, tipo A,
de la planta séptima del cuerpo A. Tiene una super-
ficie de 123 metros 79 decímetros cuadrados, y lin-
da: Al frente, con corredor; derecha, entrando, con
apartamento 803; izquierda, con apartamiento 805,
y fondo, con vuelo de terreno adyacente.

Cuota de participación: 0,842 por 100.
Registro: Inscrito al folio 21, tomo 1.717, libro

448 de Calviá, finca 24.586, inscripción segunda.
Tipo de subasta: 10.577.803 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 22 de marzo de
1999.—La Magistrada-Juez, Covadonga Sola
Ruiz.—El Secretario.—21.431.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Juan Carlos Mompo Castañeda, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 643/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de la Baleares, contra don Joaquín Hernández
Barranco, doña Catalina Martí Gari y doña Paula
Gari Vicens, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
15 de septiembre, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0478-000-18-643/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de noviembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 16 de orden. Vivienda del piso
tercero, quinta puerta, con acceso por el zaguán
número 8 (antes número 32), de la calle Víctor
Pradera, de Palma. Mide 68 metros 73 decímetros
cuadrados. Linda: Al frente, con vuelo de dicha
calle; derecha Sa Torre; izquierda, caja de escaleras,
patio de luces y vivienda del mismo piso, primera
puerta, y fondo, patio de luces y vivienda del mismo
piso, puerta primera. Tiene una cuota de 3,82
por 100.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Palma de Mallorca, al tomo 5.431, libro
1.395 de Palma IV, folio 40, finca 10.034-N, ins-
cripción quinta.

Tipo de subasta: 7.106.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 6 de mayo de
1999.—El Magistrado-Juez, Juan Carlos Mompo
Castañeda.—El Secretario.—21.437.$

PAMPLONA

Edicto

Don Ildefonso Prieto García-Nieto, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Pamplona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 409/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don Pedro Palomeque
Rodríguez y doña Antonia Osete Guerrero, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 24 de junio de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3188, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de julio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de septiembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda o piso tercero, tipo A, derecha, subiendo
por la escalera de la casa número 4 del bloque
II, término de Cupueta, jurisdicción de Orcoyen
(Cendea de Olza), hoy calle Bordaldea, número 7.
Inscrita al tomo 2.554-N, folio 50, finca número
7.729.

Tipo de subasta: 6.539.764 pesetas.

Dado en Pamplona a 16 de abril de 1999.—El
Magistrado-Juez, Ildefonso Prieto García-Nieto.—El
Secretario.—21.413.$

PAMPLONA

Edicto

Don Juan Miguel Iriarte Barberena, Magistrado-Juez
número 2 de Pamplona,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo
se siguen autos de jurisdicción voluntaria con el
número 201/1999-D, a instancia de Banco Central
Hispanoamericano, representado por el Procurador
señor Taberna, sobre extravío de letra cedida por
don Ignacio Pradera Garramiola, con domicilio en
San Sebastián, calle Zabaleta, 10-12, a Banco Cen-
tral Hispanoamericano, para su descuento, por
importe de 800.000 pesetas, vencimiento el 10 de
febrero de 1999, sin domiciliación bancaria aceptada
por don Alfredo Galindo Rodrigo, con domicilio
en Pamplona, calle Irunlarrea, número 6, octavo,
y conforme a lo dispuesto en el artículo 85 de la
Ley Cambiaria y del Cheque se publica la presente
denuncia en el «Boletín Oficial del Estado» y en
el «Boletín Oficial de Navarra», fijándose el plazo
de un mes, a contar desde la fecha de la publicación,
para que el tenedor del pagaré pueda comparecer
y formular oposición.

Y a los efectos acordados expido el presente para
su publicación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, «Boletín Oficial» de la provincia y en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Pamplona a 26 de abril de 1999.—El
Secretario.—21.434.$


